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Calarcá, Quindío, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00175-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.583 
 
Póngase en conocimiento de la demandante el escrito allegado por BPO S.A.S visto 
al número 083 del expediente. 
 
Ahora bien, en atención a la solicitud de BPO S.A.S. de que se le desvincule del 
proceso por secretaría comuníquesele que esa entidad no ha sido vinculada al 
proceso, razón por la cual no procede ordenar su desvinculación, aclarándole que 
lo comunicado fue una medida cautelar solicitada por activa con la cual buscaba 
garantizar el pago de sus créditos, como permiten los artículos 593 y 599 del C.G.P. 
 
Líbrese la comunicación respectiva. 
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